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8,126

Tipo dI" intl"rés
ef~rl.ivo ('lIuivaJente

al p~I"dlJ

medio púnd(·rado
redondeado

Porcentaje

Frtha
dI" subasta'F.a'i:>,ún

t---t------
17-8-1993 al 9,00 por 100 de Bonos del Esta- I

do a tres afias :30-12-1993
15-10-1993 al 8,30 por 100 de Bonos del

Estado a cinco años 30-12-1993
17-1-1994 al 8,00 por 100 de Obligaciones

a diez años 30-12·1993

trimestre natural, el que resulte de disminuir en dos puntos porcentuales
el tipo efectivo correspondiente al precio medio ponderado rendondeado
que hubiera resultado en la última subasta del trimestre precedente corres
pondiente a Bonos del Estado a tres años, si se tratara de activos financieros
con plazo igual o inferíor a cuatro años, a Bonos del Estado a cinco años,
si se tratara de activos financieros con plazo superior a cuatro años pero
igual o inferior a siete, y a Obligaciones del Estado, si se tratara de activos
con plazo superior. Asimismo, establece que en el caso de que no pueda
determinarse el tipo de referencia para algún plazo, será de aplicación
el del plazo más próximo al de la emisión planeada. En su defecto, será
de aplicación, según dispone el artículo tercero.uno de la Ley 14/1985,
de Régimen Fiscal de determinados activos financieros, en la redacción
dada al tnismo por la disposición adicional novena de la Ley 26/1988,
de 29 de julio, sobre Disciplina e Intervención de las Entidades de Crédito.
el tipo de interés legal del dinero vigente en el momento de la emisión

Celebradas el pasado día 30 de díciembre las últimas subastas de Bonos
y Obligaciones del Estado del cuarto trin·,cstre natural de 1993,

Esta Dirección General del Tesoro y Política Financiera hace público:

1. Los tipos efectivos equivalentes a los precios medios ponrlerados
redondeados registrados en las últimas subastas del cuarto trimestre de
1993 de Honos del Estado, a tres y cinco años, y de Obligaciones del
F~stado a diez años han sido los siguientes:

1. ~spañol-Athletic Bilbao (2A).
2. Real Burgos-Palamós.
3. Real Betis-Barcelona (2A).

Reservas:

l. Castel1ó1'l-Leganés.
2. Cádiz-Eibar.
:3. Barcelona (2A}Real Burgos.

Jvrn,ada 30. u

11. Eibar-Compostela.
12. Villarreal-Heal Mallorca.
13. Mérida-Toledo.
14. Cádiz-Castellón.
P15. Real Madrid (2A}Badajoz.

Jornada 29. a

(27 de marzo)

L Sporting Gijón·Real Celta.
2. Real Madrid-Valencia.
3. Sevilla-Logroñés.
4. Real Sociedad-Rayo Vallecano.
5. Albacete-Lleida.
6. Barcelona-Tenerife.
7. Real Zaragoza-Racing Santander.
H. Atlético Osasuna-Atlético Madrid.
9. Real Valladolid-Real Oviedo.

10. Deportivo Coruña-Athletic Bilbao.
1L Real Mallorca-Compostela.
12. Atlético Marbella-Villarreal.
1~1. TIJledo-Hércules.
J4. Badajoz-Real Retis.
PI S, I'alamós-EspañoL

Reservas:

(3 de abril)

La disposición adicional decimonovena.tres de la Ley 21/199:1, de 29
de dici~mure, dl~ Presupuestos G~nerales del Estado para W94, estat.l~~ce

que, a ef{ctos de calificar tributariament<' emlO de rendimiento explicito
a los v8:k,rt>[; representativos de la cesi{,n a t",rcefOS de capitales propio<;,
el tipo d,~ mJcres efectivo anual de naturaleza explícita será, durante cada

1. Compostela-Atlético Marbella.
2. Real Madrid (2A)-CasteIlón.
3. Leganés..c.ádiz.

Madrid, 10 de enero de 1994_~,EI Director general, Gregario Máfwz
Vindel.

RES'OLUClONde.'1 de enero de 1994, de la Dirección Genera1
del Tesoro y Polltica Financiera. por la. que se hacen púbU
(;OS tos resultados de las subastas correspondientes a las
e!n isioncs del mes de enero de 1994 de Bonos y ObligaC'iones
del Estado y su precio a efectos del canje de 17 de enero
de 1994.
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2. En consecuencia, C'l tipo de interés efectivo anual de naturaleza
explícita que resulta para el primer trimestre natural de 1904 a efectos
de lo previsto en el artículo tercero.uno de la Lcy 14/W85, de 29 de mayo,
de Regimen Fiscal de determinados activos financieros, determinado con
forme establece la disposición adidonal decimonovena de la Ley 21/1993.
de 29 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1994,
es el 5,650 por 1ca para activos financieros <:on plazo igualo inferior
a cuatro años, el 5,725 por 100 para aquellos con plazo superior a cuatro
años pero igualo infprior a siete y el 6,]26 por 100 si se tratara de actiyos
con plazo superior.

Madrid, 3 df' enero de 1994.--1':1 DireC'tor general, Manuel Conthe
Gutiérrcz

El apartado 5.8.8, b, de la Orden de 20 de enero de 1993 por la que
se dispone la emIsión de Deuda dd Estado durante 1993 y enero de 1994,
establece la preceptiva publicación en el ~Boletín Oficial del Estado. de
los resultados de las suhastas, mediante resolución de esta Direcdón
Gen(~ral

Convocadas las subastas correspondiclltes a las emisiones del mes de
enero de 1994 de Bonos del Estado a trps y a cinco años, emisiones de
17 de agosto de 1993 al 9,0 por 100 y de 15 de octubre de 1993 al 8,30
por 100, y de Ohligadones del Estado a diez años, emisión de 17 de enero
de 1994 al 8,0 por lOO; por n'''101uciún de la Dirección General del Tesoro
y Política Fin'3.nciera de 16 de diciembre de 1993, y resueltas en la sesión
qnf' t.l.lVO lugar el pasado día ~30 de dieiemhre. \'~ necesario hacer público",
t.)8 resultados ?fla valora('ión de la.." dtadas emi"i("lnes a efectos del canje
voluntarío de las .;!'.1\Í.siones de 15 de ~ner'O de 1991 de Benos del Estado
al 13,65 por 100 y d<':' lf, OP m'-'J.Yo de 1091 de Bonos del Estado al 12
por ¡ 00, que t0nd.tii Ligar d:.)r:))':¡mo 17 de enero, dbpuesto por resolucilJu
de 17 de dic~i~Il¡hn'de 191U

RESOLUCION de 3 de enero de ltJ94, de la Dirección GOleml

dell'esoro y Política Financiera. por la que se hace púbti<:o
el tipo de interés efectivo a.nual para el primer lri'fnestre
natural de 1994, a li;fectus de 10 dispuestu en el at·ti-::1üo
tercero.uno de la Ley Jt')985. de Régimen risca~ de deter·
nánados activosjinanci.elOs.

L Athletic Bilbao-Sporting Gijón.
2 H,'ai Celta-Real Madrid.
3. Valencia-Sevilla.
4. Logroñés·Real Sociedad,
5. Hayo Vallecano-Albacete.
6 Lkida-Barcelolla.
7. Tcm~rife-Real Zaragoza.
8. Racjng Santander-Atlético Osasuna.
~. Atlético Madrid-Real Valladolid.

10, Rpal O'\iedo-Deportivo Coruña.
11. Villarre'1l-Toledo.
12. M(·rida·Palamás.
13 E:jpañol-Barcelona (2A).
14. Real Burgos-Badajuz.
PUjo Eibar-Real Mallorca.
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En consecuencia, esta Dirección General del Tesoro y Política Finan
ciera hace públicos los siguientes resultados:

Precio ofrecido Importe nominal

-------t------+-------~.

1. Bonos del Estado a tres ailos, emisi6n de 17 de agosto de 1993.
al 9,0 por 100.

1.1 Importes nominales solicitados y adjudicados:

Importe nominal solicitado: 471.774,87 millones de pesetas.
Importe nominal adjudicado~ 197.320,87 millones de pt"setas.

1.2 Precios y rendimiento interno:

Precio mínimo aceptado: 102,625 por 100.
Precio medio ponderado: 102,669 por 100.
Precio medio ponderado redondeado: 102,625 pllf 100.
Rendimiento interno correspondiente al precio mínimo: 7,650 por 100.
Rendimiento interno correspondiente al predo medio ponderado

redondeado: 7,6ljO por 100,

Importes a ingresar para las peticiones acept.adas:

3.2 Precios y rendimiento illtcfno:

Pl'ed'.J mínimo aceptado: 96,2;)0 por 100.
Precio medio pondl"raao: 96,:3,15 por 100.
Plccio medio ponderadil redondeado: 96,375 por 100.
Rendimiento interno correspondiente al precio mínimo: 8,144 por 100.
Rendimiento interno correspondiente al precio medio ponderado

redondeado: 8,126 por 100.

Millones

31.520,0103,12

Porcentl\ie

Coeficiente de prorrateo aplicado a las ofertas formuladas al precio
mínimo aceptado: 31,52 por 100.

3. Obligaciones del E:::tado a diez años, emisión de 17 de enero de
1994, al 8,0 por 100.

3.1 Importes nominales solicitados y adjudicados:

Importe nominal soli.citado: 54tJ.40n,60 millones de pesetas.
Importe nominal adjudicado: 350.156,60 millones de pesetas.

Pesetas

Importe f'f;>rtivo a in!lresar
por cada bono

Mil:one-;

Importe nominal

Porcen1;;je

Predo ofrecido

1.3

102,625 Ysuperiores 197.:320.87 10.262.50 ::l.3 Importes a ingre.'>ar para l.~s peticiones al'eptadas:

1.4 Segunda vuelta:

Importe nominal solidtado: 115.100,0 millones de pesetas.
Impolte nominal adjudicado: 39.465,0 millones de pesetas.

Pre<:lO ofrecido

Porcentaje

Irnj>orte ,·fr-:ot'v'1 II '''-f';r''.%r
p"r u·,ü. r,bil¡';<; '''.;!l

----'------_.--
Precios e importes nominales de las peticiones aceptadas y coeficiente

de prorrateo:
96,250
~6,375 Y superiores

167.175,0
182.981,6

9.625,00
9.6:37,50

Prccio ofrcódo Importe nomimll
3.4 Segunda vuelta:

f'oTrenta,je

102,66
102,65
102,64
102.63

5.000,0
5.000,0

100,0
29.3(;5,0

Importe nominal s(,licitado: 51.200,0 millones de pesetas.
Importe nominal adjudicado: 35.016,0 millones de pesetas.

Precios e importes nominales de la.s peticiones aceptadas y coeficiente
de prorrateo:

-------+----
96"t6 1.500,0
96,45 I 1.000,0

96.40 J--=4.0UO.0
96,39 4.700,0

___9~,88 2:~.81f3,0

('uefkicnte de prorrateo aplicado a las ofertas fo,muladas al precio
mínimo aceptado: 27,96 por 100.

2. Bonos del Estado a cinco anos, emisión de 15 de octubre de 1983,
al 8,:30 por 100.

2.1 Importes nominallós svlicitados y adjudicados:

Importe nominal solicitado: 532.395,20 millones de pesetas.
Importe nominal adjudicado: 315,195,20 millones de peseta.<;.

Porcentaje

Impuri.<' nominal

Millones

2.2 Precios y rendimiento interno:

Precio mínimo aceptado: 103,000 por 100.
Precio medio ponderado: 103,052 por 100.
Precio medio ponderado redondt'ado: 103,00 por IOO.
Rendimiento interno correspondiente al precio mínimo: 7,'j25 por 100.
Rl,ndimiento interno correspondiEnte al precio medio ponderado

redondeado: 7,725 por 100.

2.3 Importes a ingrctiar para las peticiones aceI,tadas:

Coeficiente de prr>rrateo aplicado. a las ofertas formuladas al precio
míniml> aceptado: ['9,54 por 100.

4. Petic:iüm's no cumpetitivas:

Las pdieiones no cU;,¡p;'iíi;\as SI-' ad.:udkan al precio medio ponderado
redondeado resulta.nte en la .sttt.D.-;ta E: d,~~H~mbolso a €'fectuar si~ni, pues,
de- 10.262,50 y 10.300.00 pesetas por cada Bono de las emi."iones a tres
y a dnco años, re&pectívamentc, y de 9.637,50 pesetas por cada Obligación.

------------- ~--------~--- -~---~--

Importe nominal solicitado: 115.100,0 millones de pesetas.
Importe nominal adjudicado: 31.520,0 millones de pesetas

Precios e importes nominales de las peticiones aceptadas y coeficiente
de prorn~teo:

Prtcio "f,edd"

lOa/no y superiores

2.4 Segunda vuelta:

Impurt" numinal

31ó.196,2U

Importe efectivo a ingresar
por cada oono

10.300,00

5. Canje voluntario de las emisiones de 15 de enero de 1901, de Bonos
del Estado al 13,65 por 100, y de 16 de mayo de 1991, de B,)I\OS del
Estado al 12 por 100:

De acuerdo con lo dispuesto en la resoludón de 17 de dicü:nto:'c de
HH"13 de esta Dirección General, a p[ectos del canje que tendrá lugar el
próximo 17 df' enero de 1994, la valoradón de los Bonos del Est.ddo de
17 de agosto de 1993 al 9 por lúú y 1S de octubre de lú9J al 8,30 por
lOO y de las ObligadMies del Estado (lt.~ I7 de enero de W:)4 ai 8 por
100 será, respectivamente, de 10,2(;2/)0 y 10.:300,00 pesetas por cada Bono
y de 9.62-5,00 pesetas por cada OhUg:ldón.

Madrid, 3 de CIVTO de 1994_-EI Director general, Mamwl Cont,he
Guti?rre-z.


